
En Carmona con fecha 17 de junio de 2024 el Sr. Alcalde-Presidente ha dictado el presente Decreto
nº 1657/2024

LISTADO DEFINITIVO DE ALUMNOS/AS TRABAJADORES SELECCIONADOS Y RESERVAS
PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL DE 15  PUESTOS COMO TRABAJADORES
“EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS CON TAREAS DE ATENCIÓN AL PUBLICO PARA EL
PROGRAMA  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN  SERVICIOS  ESPECIALIZADOS  EN  ATENCIÓN,
GESTIÓN E INFORMACIÓN AL CLIENTE

HECHOS  

PRIMERO.-Concluido  el  proceso  selectivo  convocado  para  la  selección  de  alumnos
trabajadores y constitución de una bolsa de aspirantes en reserva para cubrir las posibles
eventualidades  que  surjan  y  dentro  del  marco  del  Proyecto  de  Empleo  y  Formación
convocado  para  la  ejecución  del  proyecto:  “41/  2023  /  PE  /  0118  Servicios
especializados  en  Atención,  gestión  e  información  al  cliente”;  recogidos  en  la
subvención concedida  por  Resolución  de  18  de diciembre de  2023 de la  Delegación
Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, por la que se convocan las
subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se
regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen
de concurrencia competitiva a dicho programa.

SEGUNDO.- Que el  proceso selectivo se ha desarrollado con especial  atención a los
principios  constitucionales  de  igualdad,  mérito  y  capacidad,  de  conformidad  con  lo
previsto en el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el
resto del ordenamiento jurídico; debiéndose considerar, por tanto, que dichos principios
han sido tenidos en cuenta en todas sus fases y ejercicios. No obstante, al tratarse de
Programas de Empleos subvencionados por la Junta de Andalucía, Delegación territorial
de Empleo y Trabajo autónomo de Sevilla, la preselección se ha realizado por el Servicio
Andaluz  de Empleo,  de  acuerdo con los  requisitos  y  procedimiento  establecido  en la
Orden de 13 de septiembre de 2021. 

TERCERO.- Las bases que rigen el proceso selectivo llevado a cabo para la selección de
los  candidatos  definitivos  fue  aprobado  en  Junta  de  Gobierno  Local,  en  Sesión
Extraordinaria y Urgente de fecha 10 de mayo de 2024. 

CUARTO.- Mediante Decreto de Alcaldía núm 01286/2024 de fecha13 de mayo de 2024
se eleva a definitiva los aspirantes admitidos/a preseleccionados por el Servicio Andaluz
de Empleo, señalando composición del tribunal de selección y día y hora para proceder a
entrevistar a los candidatos. 

QUINTO.-  Con fecha 24 de mayo de 2024 se publica anuncio de listado provisional de
calificaciones concediéndose tres días para alegaciones. Resueltas las mismas con fecha
14 de junio de 2024 se publica anuncio de listado de calificaciones definitivas con los 15
candidatos/os seleccionados/as.

SEXTO.-  Esta  propuesta  del  tribunal  de  selección  ha  sido  elevada  a  la  Delegación
Territorial de Empleo de Sevilla para su validación, debiendo ser aceptada por aquella
para el Excmo Ayuntamiento de Carmona pueda continuar con los trámites. 

SÉPTIMO.- En dichas validaciones, con fecha de 13 de junio de 2024, la Delegación de
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, viene a bien considerar, que los/as candidatos/as
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inicialmente propuestos por el tribunal de selección para su participación en el programa de
empleo y formación, son todos admitidos salvo María Isabel Ferrer Pérez al considerar que
no reúne los requisitos necesarios para participar en la acción formativa. 

FUNDAMENTOS  

PRIMERO.- Orden de 13 de septiembre de 2021 de la Consejería de Empleo, Formación
y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía, por la que se regula el programa de empleo
y  formación  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  se  aprueban  las  bases
reguladoras para  la  concesión  de subvenciones públicas  en régimen de concurrencia
competitiva a dicho programa, modificada por la Orden de 11 de abril de 2022. 

SEGUNDO.- Resolución de 29 de julio de 2023. ( BOJA n.º 149 de fecha 4 de agosto de
2023) de concesión de subvenciones públicas para la puesta en marcha de proyectos en
el  Ámbito  del  Programa  de  Empleo  y  Formación  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía. ( Código de procedimiento: 24690). 

TERCERO.- Resolución  definitiva  complementaria  de  18 de diciembre  de  2023  de  la
Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla de concesión
de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  en  materia  de  formación
profesional  para  el  empleo  para  incentivar  la  realización  del  Programa  de  Empleo  y
Formación conforme a lo previsto en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se
regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se
aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de
concurrencia competitiva a dicho programa.

CUARTO.- Bases que rigen el proceso selectivo llevado a cabo para la selección de los
candidatos definitivos fue aprobado en Junta de Gobierno Local, en Sesión Extraordinaria y
Urgente de fecha 10 de mayo de 2024.

QUINTO.-En  el  correspondiente  expediente  administrativo  instruido  al  efecto  consta
informe  emitido  por  la  Secretaria  Accidental  en  funciones  de  Jefa  de  Servicio  del
Departamento de RR.HH y la Técnico Jurídico de la Delegación de Formación y Empleo,
de fecha 17 de junio de 2024, cuyo tenor literal es el siguiente:

 RESOLUCIÓN 

PRIMERA.- Validada  por  la  Delegación  Territorial  de  Empleo  la  lista  de  personas
candidatos propuesta, con las correcciones correspondientes,  se propone aprobar la lista
definitiva  de  alumnos/as  trabajadores  seleccionados  y  sus  correspondientes  reservas,
para la provisión en régimen laboral de 15 puestos de como “Empleados Administrativos
con tareas de atención al público” con una duración de 12 meses para el Programa de
Empleo y Formación “Servicios especializados en atención, gestión e información al
cliente”. Expd 41/2023/PE/0118:

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN
1 ESCOBAR CHÍA, RUTH ***6805** 90
2 FERNÁNDEZ BUIZA, GRACIA ***1573** 88
3 CARVAJAL ÁVILA, MARÍA GRACIA ***5834** 87
4 MÉNDEZ PÉREZ, MANUELA ***3633** 84
5 ALONSO ÁVILA, CELIA ***3488** 83
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6 GARCÍA REQUENA, MARÍA ENCARNACIÓN ***1529** 80
7 GARCÍA MUÑOZ, MARÍA GRACIA ***3658** 78
8 BURGOS BENITO, MÓNICA ***3896** 76
9 CARVAJAL CARRERO, ISABEL MARÍA ***8359** 74

10 LÓPEZ RUIZ, GRACIA MARÍA ***4248** 73
11 PRIETO RODRÍGUEZ, MARÍA DOLORES ***4360** 71
12 SÁNCHEZ LÓPEZ, MARÍA CARMEN ***9793** 69
13 GARCÍA POSADAS, MARIA PILAR ***1171** 66
14 ACAL CHACÓN, CONCEPCIÓN ***9767** 60
15 PÉREZ FERNÁNDEZ, MARÍA MAR ***4373** 58

Candidatos en reserva       para el  programa de Empleo y Formación:  “Servicios Especializados con tareas de  
Atención al Público”  

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN
1 PÉREZ LUQUE, MARÍA TRINIDAD ***2660** 54
2 RODRÍGUEZ BARRANTES, GABRIELA ***0914** 53
3 HERGUETA COVACHO, EVA MARÍA ***5738** 51
4 ACAL CHACÓN, ROSARIO ***4229** 48

SEGUNDA.- El contenido del presente documento deberá hacerse publico en el tablón de
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Carmona (https://sede.carmona.org) 

TERCERA.- Dar traslado de la presente Resolución al Servicio de Recursos Humanos de
este Excmo. Ayuntamiento.

.

Así lo dispongo en el lugar y fecha indicados en el pie de firma.
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